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III.    Otras disposiciones

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 11322 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Presidencia 

del Tribunal Constitucional, por la que se conceden las 
becas de formación archivística relacionadas con los fon-
dos documentales del Tribunal Constitucional.

En ejercicio de las competencias asignadas en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica 2/1979, del Tribunal Constitucional, con arreglo a lo previsto en 
el Acuerdo de 31 de marzo de 2008 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
abril), del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que se convocan becas 
de formación archivística relacionadas con los fondos documentales de 
este Tribunal, y a propuesta de la Comisión de Estudio y Valoración a que 
se refiere la base sexta, apartado 1, de dicho Acuerdo, he resuelto conce-
der las becas de formación archivística relacionadas con los fondos docu-
mentales del Tribunal Constitucional a los solicitantes que se relacionan 
a continuación:

Fernández Agredo, Edwin Arley.
Froiz Agudo, María.

Aprobar la relación de suplentes, que queda integrada por los siguien-
tes solicitantes, por orden decreciente de la puntuación obtenida:

Olea Soto, Inmaculada.
Navarro Lozano, Mónica.

Frente a la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de 
la posible interposición con carácter potestativo de recurso de reposición 
ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de dicha publicación. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Madrid, 18 de junio de 2008.–La Presidenta del Tribunal Constitucio-
nal, María Emilia Casas Bahamonde. 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 11323 ACUERDO de 24 de junio de 2008, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
resuelven solicitudes presentadas por miembros de la 
Carrera Judicial, sobre reconocimiento del mérito prefe-
rente del conocimiento del Idioma y del Derecho Civil 
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades 
Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 24 de junio de 2008, ha adoptado el acuerdo siguiente:

Primero.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes pre-
sentadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se 
les reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del 
idioma oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los 
efectos previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de 
junio, de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu lo 109.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del 
acuerdo a los interesados con indicación de que contra el mismo cabe 
interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del 
Estado los solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha 
sido reconocido este mérito: 

Apellidos y nombre Idioma

  
Delgado Moro, Cristina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Soler Ferrer, Felipe  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán y Valenciano.

 Segundo.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil Espe-
cial o Foral propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efec-
tos previstos en los artículos 341.2 de Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, 
de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu lo 111.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del 
acuerdo a los interesados con indicación de que contra el mismo cabe 
interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del 
Estado los solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuáles ha sido 
reconocido este mérito: 

Apellidos y nombre Derecho

  
Bermúdez Martín, Lidia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Bonilla Sánchez, María Yolanda  . . . . . . . . . . . Valenciano.
Cañas Ordás, Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés.
Delgado Moro, Cristina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Mann Haeger, Cristian Bernardo  . . . . . . . . . . Valenciano.
Martínez Pato, María Belén . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Pablo Pablo, Francisco Javier  . . . . . . . . . . . . Navarro.
Sánchez Sánchez, Ana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

 Madrid, 24 de junio de 2008.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11324 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 5 de julio de 2008.

SORTEO EXTRAORDINARIO NIÑOS DE SAN ILDEFONSO

El próximo Sorteo Extraordinario de la Lotería Nacional, que se reali-
zará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de julio de 2008, a las 13 
horas, en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al pre-
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las del que obtenga el primer premio y, finalmente, tendrán derecho al 
reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a 
la última cifra del número agraciado con el primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 27 de junio de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 11325 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se acuerda incrementar el 
fondo destinado a premios de primera categoría de los 
concursos 28-J/08 y 28-S/08 de Lotería Primitiva a cele-
brar los días 10 y 12 de julio de 2008.

De acuerdo con la Norma 51.ª-1.a de las que regulan los concursos de 
Pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolución de Loterías 
y Apuestas del Estado de 23 de julio de 2002 (B.O.E. n.º 181, de 30 de 
julio), el fondo de 2.890.935,40 euros correspondiente a premios de Pri-
mera Categoría del Concurso 22-S/08, celebrado el día 31 de mayo de 
2008, y en los que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará al 
fondo para premios de Primera Categoría del sorteo 28-J/08 que se cele-
brará el 10 de julio de 2008.

Asimismo el fondo de 11.994.041,02 euros correspondiente a premios de 
Primera Categoría de los concursos siguientes: Concurso 18-S/08 celebrado 
el día 3 de mayo de 2008 (2.671.041,15 €), del Concurso 20-J/08 celebrado el 
día 15 de mayo de 2008 (2.827.647,24 €), y del Concurso 21-J/08 celebrado el 
día 22 de mayo de 2008 (6.495.352,63 €), y en los que no hubo acertantes de 
dicha categoría, se acumularán al fondo para premios de Primera Categoría 
del sorteo 28-S/08 que se celebrará el 12 de julio de 2008.

Madrid, 24 de junio de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 11326 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2008, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar de tubos de vacío, modelo Aspersia / SV-HP-30, fabri-
cado por Jiangsu Sunrain Solar Energy Co. Ltd.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Aspersia, S.L. con domicilio social en C/ Leganés, 25, primera planta, 
28945 Fuenlabrada (Madrid), para la certificación de un captador solar de 

Euros

   
 Premios por serie  

1 De 2.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras) . 2.000.000
1 De 1.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras) . 1.000.000

14 De 12.000 euros (catorce extracciones de 5 cifras) . 168.000
1.400 De 1.000 euros (catorce extracciones de 3 cifras) . . 1.400.000
5.000 De 400 euros (cinco extracciones de 2 cifras)  . . . . 2.000.000

2 Aproximaciones de 12.600 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.200

2 Aproximaciones de 6.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . . 99.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . . 99.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.000

999 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 999.000

9.999 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.999.800

10.000 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 2.000.000

10.000 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 2.000.000

37.814  14.000.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 400 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 1.000 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dieciséis pre-
mios correspondientes a las extracciones de cinco cifras mediante la 
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las 
cinco bolas extraídas compondrán los números premiados.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones, las centenas, las terminaciones y el reintegro, según se detalla en 
el programa de premios.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 1.000 euros los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros que obtengan los premios primero y segundo; a premio de 1.000 euros 
los billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con 

cio de 200 euros el billete, divididos en décimos de 20 euros, distribuyén-
dose 14.000.000 de euros en 37.814 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 


